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Con el lanzamiento desde el pasado mes de Enero, de la nueva declaración anual prellenada para 
personas morales del régimen general, se han detectado algunas fallas en el aplicativo. La 
Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos sostuvo su primera 
reunión bimestral 2020 con el SAT. En esta reunión se plantearon algunas de las distintas fallas y 
problemáticas que presenta el mencionado aplicativo.  
 
En particular sobre el tema de las fallas en la precarga del llenado y aplicación del importe de la 
PTU pagada en el resultado fiscal, el Servicio de Administración Tributaria, en la reunión bimestral 
mencionada, emite una recomendación sobre cómo efectuar una corrección de manera manual por 
parte del contribuyente, sobre esto se informó en el comunicado SINDICOINFORMA número 001 
“consideraciones en la declaración anual de personas morales 2020”. Por lo que a continuación se 
informa y analiza la PTU pagada en la nueva declaración anual, las fallas del aplicativo, la 
recomendación del SAT y las consecuencias que se generan dicha recomendación en la 
determinación de la PTU generada en el ejercicio.   

 



 

1. Postura del SAT respecto a capturar el importe de PTU a deducir 

En el aplicativo de la declaración prellenada para personas morales del régimen general, en el 
anexo de deducciones autorizadas, en la determinación de la nómina a deducir cuenta con los 
datos automáticos precargados provenientes de la emisión del CFDI de nómina, pero también 
contiene renglones para captura manual de importes, que son los renglones de “PTU exenta”, 
“PTU gravada” y “Nómina no deducible por sueldos y salarios”. 
 

 
 

Nota: 
Para que el aplicativo determine automáticamente el total de nómina a deducir por sueldos, los importes 
que se capturen en los campos denominados “PTU exenta” y “PTU gravada” no se disminuyen de las 
prestaciones de los campos de “Nómina de sueldos y salarios” y “Total de nómina exenta”. Sin 
embargo, el importe del campo de “PTU gravada” si se suma al total de Nómina a deducir.  

 

 
La instrucción del aplicativo establece que se identifica o se debe capturar la PTU en estos campos 
(“PTU exenta” y “PTU gravada”), en el caso de que no se haya aplicado el estímulo fiscal durante 
los pagos provisionales, ya que el estímulo se precarga automáticamente. 
 

 
 



 

Entonces en el caso de aplicarse el estímulo para PTU durante los pagos provisionales, el importe 
de la PTU pagada ya se encuentra precargada, en el anexo de la determinación del impuesto 
dentro del campo de “PTU pagada en el ejercicio”. 
 
Ya que el campo de nómina por sueldos y salarios se encuentra precargado en base a la emisión 
de los CFDI de nómina, y en los CFDI´s se incluye la PTU pagada(gravada y exenta), el aplicativo 
de la declaración anual prellenada, incluye dos veces el importe deducible de la PTU, porque se 
precarga dentro del anexo de deducciones autorizadas por sueldos(indebidamente ya que es no se 
considera una deducción por sueldos) y también en el anexo de la determinación del impuesto del 
ejercicio. 
 
Debido a esta doble precarga automática (incorrecta en el renglón de sueldos y salarios), la 
autoridad comentó en la primera reunión bimestral con la Comisión Nacional del Síndicos del IMCP 
del pasado 13 de Febrero, como se puede disminuir en forma manual el importe de PTU del 
renglón de sueldos y salarios dentro del anexo de deducciones autorizadas, está captura manual 
del importe a disminuir, según la recomendación de la autoridad, debe efectuarse capturando el 
importe de la PTU pagada en el renglón “Nómina no deducible por sueldos y salarios”, de tal 
manera que se disminuye el importe total de la nómina deducible por concepto de sueldos y 
salarios, ya que la PTU no es una deducción autorizada, sino una disminución de los ingresos, 
adicional a las deducciones, para determinar la utilidad fiscal, de conformidad con la Fracción I del 
Artículo 9 de la Ley del ISR. 
 

Consideraciones 
Se debe tomar en cuenta que el importe de la PTU que se debe capturar, en el renglón “Nómina no 
deducible por sueldos y salarios”, es el importe de la PTU gravada y el de la PTU exenta, pero 
solamente capturando el importe de PTU exenta que se tomó como deducible en el aplicativo(53% ó 
47%), ya que ese importe proporcional, es el que consideró automáticamente el aplicativo como 
percepción deducible y es el importe que se deberá disminuir. 

 

  
 

 
 
 
 



 

Entonces con esta recomendación de la autoridad, se evita que, en la declaración anual prellenada, 
se incluya automáticamente dos veces el importe deducible de la PTU, y finalmente se aplique 
automáticamente sólo en el anexo de la determinación del impuesto del ejercicio. Sin embargo, 
esta captura manual del importe de la PTU pagada en el renglón “Nómina no deducible por 
sueldos y salarios”, para disminuir el importe total de la nómina deducible por concepto de 
sueldos y salarios; afecta la determinación del importe de la “PTU a repartir”, por considerar 
automáticamente como parte del importe de “salarios y prestaciones exentas no deducibles”, 
los importes de la PTU exenta. 
 
 

2. PTU generada durante el ejercicio  

En el caso de la determinación de la PTU del ejercicio, de conformidad con el Último Párrafo del 
Artículo 9 de la Ley del ISR, se deben disminuir de los ingresos, las cantidades que no hubiesen 
sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley, es decir las 
percepciones por sueldos exentos no deducibles para ISR. 
 
El aplicativo de la declaración anual prellenada en el anexo de deducciones autorizadas, dentro del 
renglón de sueldos y salarios, contiene la precarga del importe “Total de nómina exenta”, para 
seleccionar el porcentaje del 47% o 53% y se determine automáticamente el “Monto deducible 
por ingresos exentos para el trabajador”. 
 

 
 

Sin embargo, el aplicativo de la declaración anual prellenada, en el anexo de “datos adicionales” 
dentro del renglón “PTU generada durante el ejercicio”, automáticamente determina el importe 
de la “PTU a repartir”, pero con la problemática en la precarga del importe de “salarios y 
prestaciones exentas no deducibles”, ya que considera automáticamente el importe total de 
prestaciones exentas, en lugar de considerar solamente las que no son deducibles (Último Párrafo 
Artículo 9 LISR). El SAT ha comentado que ya se está trabajando en corregir este error del 
aplicativo. 
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